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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 1 de febrero de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00352-00   AUTO No.  

EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA contra DAVID ALFREDO 

PEREZ GUERRERO 

  

Revisada la actuación surtida y en atención al informe secretarial, este juzgado, 

dispone: DESIGNAR A LA ABOGADA Dr.(a) BEATRIZ VANEGAS MARTINEZ,  

calle 123 A No 11-B-55 of 306 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

beatrizvanegas64@hotmail.com, como Curadora Ad Litem del demandado. 

Secretaría, comuníquele la designación vía correo electrónico y notifíquesele de 

conformidad con el Artículo 8º del Decreto 806 de 2020 el mandamiento de pago, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

contempladas en el numeral 7º del art. 48 del Código General del Proceso. 

Remítase copia del traslado y las piezas procesales que correspondan 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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PM 

 

Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaE

lectronica 


